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C O N T E N I D O
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

ACUERDO: IEM-CG-28/2023

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
MICHOACÁN, POR MEDIO DEL  CUAL, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN
ELECT ORAL PARA LA ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS, SE APRUEBA LA
CALIFICACIÓN Y DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA  CONSULTA PREVIA,
LIBRE E INFORMADA  A LA TENENCIA  INDÍGENA  DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO
DE LOS REYES, MICHOACÁN, POR LA QUE DETERMINARON
AUTOGOBERNARSE Y ADMINISTRAR LOS RECURSOS PRESUPUESTALES
DE MANERA DIRECTA Y AUTÓNOMA.

G L O S A R I O

Código Electoral:  Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo; 

Comisión Electoral: 
Comisión Electoral para la Atención a los Pueblos Indígenas, del Instituto 
Electoral de Michoacán;  

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán; 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

Consulta: Consulta Previa, Libre e Informada;  

Coordinación: Coordinación de Pueblos Indígenas del Instituto Electoral de Michoacán; 

Instituto: Instituto Electoral de Michoacán; 

Ley de Mecanismos: 
Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de 
Ocampo;  

Ley Orgánica: Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;  

Reglamento de Consultas: 
Reglamento del Instituto Electoral de Michoacán para la Consulta Previa, 
Libre e Informada para los Pueblos y Comunidades Indígenas;  

Tenencia: 
Tenencia indígena de San Isidro, perteneciente al municipio de Los Reyes, 
Michoacán; y, 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Viernes 30 de Junio de 2023. 6a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Solicitud presentada ante el Instituto. El 29 veintinueve de marzo de 2023 dos mil veintitrés1, se recibió en la Oficialía de
Partes del Instituto, escrito signado por José Guadalupe Diego Cortez, en cuanto Jefe de Tenencia y Artemio Lorenzo Cruz, como Sub-
Representante de Bienes Comunales, quienes a su vez fueron nombrados como integrantes de la Comisión de Seguimiento del Presupuesto
Directo, en la Asamblea General efectuada el 22 veintidós de marzo, perteneciente a la Tenencia indígena de San Isidro, del municipio de Los
Reyes, Michoacán, mediante el cual solicitaron:

«(…)
Se lleve a cabo en SAN ISIDRO MUNICIPIO DE LOS REYES, MICHOACÁN, la consulta PREVIA, LIBRE E INFORMADA, a
efecto de determinar la voluntad de autogobernarse y obtener el presupuesto directo de esta comunidad, asimismo también pedimos
se nos dé fecha para la consulta de ley correspondiente y se desahoguen todas y cada una de las actuaciones correspondientes.
(…)».

SEGUNDO. Recepción e integración de expediente. El 31 treinta y uno de marzo, la Titular de la Coordinación y Secretaria Técnica
de la Comisión Electoral, dictó acuerdo mediante el cual tuvo por recibido el escrito señalado en el antecedente anterior, asimismo, ordenó
la integración del expediente IEM-CEAPI-CI-04/2023.

TERCERO. Notificación al Ayuntamiento. Mediante oficio IEM-CEAPI-207/2023, con fecha de recepción del 04 cuatro de abril, se
notificó al Presidente Municipal de Los Reyes, Michoacán, la solicitud de Consulta Previa, Libre e Informada, presentada por las
autoridades comunales y, a su vez, representantes nombrados por la Asamblea General de la Tenencia indígena de San Isidro, por medio del
cual se le requirió para que informara a este Instituto, cuáles eran las Encargaturas del Orden que pertenecen a la Tenencia, los nombres de
los titulares de cada una de ellas, la vigencia de sus nombramientos y sí trabajaría de manera conjunta con el Instituto para la realización de
la referida consulta, en términos del artículo 117, fracción III, de la Ley Orgánica, para lo cual se otorgó el plazo de 3 tres días hábiles.

El requerimiento señalado en el párrafo anterior fue atendido mediante oficio 042/23, remitido por correo electrónico del 10 diez de abril,
a la cuenta pueblosindigenas@iem.org.mx, en el que se dio respuesta en los términos siguientes:

«Del punto número 1.- Ninguna encargatura del orden, solo está establecida la Tenencia de San Isidro.

Del punto 2.- Los nombres de las personas titulares que ostentan los cargos de las autoridades civiles, legalmente constituidas en
asamblea comunal como lo establece el artículo 85 de la Ley Orgánica Municipal son:
Jefe de Tenencia Propietario de SAN ISIDRO: José Guadalupe Diego Cortés.
Jefe de Tenencia Suplente.- 2. Placido Alonso Méndez.
Se anexa copia certificada del nombramiento respectivo.

Del punto 3.- Los periodos de vigencia que tienen dichos nombramientos es un máximo de 3 años y respetando sus usos y costumbres.
Dicho nombramiento fue expedido con fecha 30 de Enero del 2023.

Del punto 4.- Se confirma que el Ayuntamiento trabajará de manera conjunta para la realización de la consulta, en caso de resultar
procedente».

CUARTO. Apr obación del Acuerdo de inicio de Consulta. El 19 diecinueve de abril, la Comisión Electoral aprobó el Acuerdo IEM-
CEAPI-023/2023, con el que se dio inicio al proceso de consulta previa, libre e informada, a la Tenencia indígena de San Isidro, en el
municipio de Los Reyes, Michoacán.

QUINTO. Reunión de trabajo. El 25 veinticinco de abril, se llevó a cabo reunión de trabajo con autoridades comunales y a su vez
representantes nombrados por la Asamblea General, así como habitantes de la Tenencia indígena de San Isidro, perteneciente al municipio
de Los Reyes, en la que se trataron temas relativos a la consulta previa, libre e informada y se aprobaron los parámetros de la convocatoria
correspondiente.

SEXTO. Apr obación del Acuerdo de Plan de Trabajo y Convocatoria. El 28 veintiocho de abril, la Comisión Electoral, mediante
Acuerdo IEM-CEAPI-024/2023, aprobó la Convocatoria y el Plan de Trabajo para el proceso de Consulta a la Tenencia.

SÉPTIMO. Consulta a la Comunidad indígena Otomí de San Cristóbal. El 7 siete de mayo, la Comisión Electoral en conjunto con
las autoridades comunales de la Tenencia, llevó a cabo la Consulta a fin de que se especificara y ratificara el deseo de la comunidad para elegir
gobernarse y administrarse de forma autónoma.

_______________________________________________________________________________________________

1 Todas las fechas que se citen a continuación corresponden al año en curso, salvo señalamiento en otro sentido.
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OCTAVO. Apr obación del Acuerdo de la Comisión Electoral relativo a la Consulta y remisión del mismo. El 18 dieciocho de
mayo, la Comisión Electoral aprobó el Acuerdo IEM-CEAPI-026/2023, a través del cual se ordenó someter a consideración de este Consejo
General la calificación y declaratoria de validez de la Consulta Previa, Libre e Informada a la Tenencia Indígena de San Isidro, municipio de
Los Reyes, Michoacán, por la que determinaron autogobernarse y administrar los recursos presupuestales de manera directa y autónoma.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 41, base V, apartado C, de la Constitución
Federal; 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6, del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la
Organización Internacional del Trabajo; 18 y 19 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 98
de la Constitución Local, en relación con los numerales 29, 32 y 330 del Código Electoral; 73 al 76 de la Ley de Mecanismos; y, 116, 117
y 118 de la Ley Orgánica, y los establecidos en el Reglamento de Consultas, se tiene que el Instituto es un organismo público local,
permanente y autónomo, responsable del ejercicio de la función estatal de dirigir, organizar y vigilar las elecciones en el Estado de
Michoacán, así como los procesos de participación ciudadana en los términos que prevengan la ley de la materia, siendo su Consejo General
la instancia de dirección superior de la que dependerán todos los órganos del Instituto; rigiéndose en el desempeño de su función bajo los
principios de certeza, legalidad, máxima publicidad, objetividad, imparcialidad, independencia, equidad y profesionalismo. Además de ser
autoridad en la materia electoral en los términos que establece la normatividad.

Asimismo, la normativa de referencia determina la atribución del Instituto para llevar a cabo los procesos de Consulta previa, libre e
informada a las comunidades indígenas del Estado de Michoacán que así lo soliciten, en las que determinen si desean autogobernarse y
administrar los recursos presupuestales de manera directa y autónoma.

SEGUNDO. Competencia de la Comisión Electoral. De conformidad con lo previsto en el artículo 35 del Código Electoral, el Consejo
General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Comisión
Electoral, que cuenta con atribuciones para conocer y dar seguimiento a los trabajos de las áreas del Instituto, de acuerdo a su materia, así
como proponer acciones, estudios, proyectos y otros necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto.

Con base en lo anterior, el Consejo General en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo IEM-CG-003/2022, facultó a la Comisión
Electoral para atender las solicitudes y realizar todas las acciones necesarias para el desahogo de las Consultas previas, libres e informadas.
Debiendo informar al Consejo General todas y cada una de las actividades desarrolladas durante el procedimiento de Consulta, para estar
en condiciones de emitir la validación correspondiente.

En ese sentido, el Instituto a través de la Comisión Electoral realizará los preparativos, desarrollo y vigilancia de las Consultas, observando
en todo momento el respeto y cumplimiento de sus derechos fundamentales, atendiendo a los Instrumentos Internacionales, respetando los
usos y costumbres de cada comunidad; así como los estándares internacionales del derecho a la Consulta de los pueblos y comunidades
indígenas, principios de derecho internacional en materia indígena, los artículos 1 y 2 de la Constitución Federal, el artículo 3 de la
Constitución Local, así como los valores de democracia, conciencia de identidad cultural y autoadscripción, libertad, diálogo, información,
equidad, responsabilidad social y auto gestión.

TERCERO. Derecho a la Consulta. De conformidad con los artículos 2, punto 1, 6, punto 1, incisos a) y b) del Convenio 169 de la
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales; así como 3, 18 y 19 de la Declaración de las Naciones Unidas
sobre los derechos de los pueblos indígenas, establecen el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la Consulta, derivado del
ejercicio de la libre determinación, señalando que los Estados cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados, a fin de obtener
su consentimiento libre, previo e informado, por lo que, deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de éstos, una
acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y garantizar el respeto a su integridad.

Acorde con lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó en la sentencia del expediente
SUP-JDC-1865/2015, que el derecho a la Consulta implica la necesidad de que las comunidades y pueblos indígenas participen de manera
efectiva en todas las decisiones que les afecten.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Asimismo, el ya mencionado órgano jurisdiccional federal ha determinado que los elementos fundamentales para concretar el derecho a la
Consulta son primeramente, llevar a cabo las acciones que se dirijan a los afectados o a sus representantes legítimos, que se realicen de buena
fe y a través de los medios idóneos para su desarrollo, que se provea toda la información necesaria para tomar las decisiones, en particular,
la existencia de estudios imparciales y profesionales de impacto social, cultural y ambiental, que se busque el acuerdo y, en ciertos casos,
que sea obligatorio obtener el consentimiento libre e informado de las comunidades, todo lo anterior, a través de procesos culturalmente
adecuados y usando las formas e instituciones que ellos mismos emplean para tomar decisiones.

En ese precedente judicial, determinó que la Consulta a una comunidad o pueblo indígena debe cumplir los siguientes parámetros:
endógeno, libre, pacífico, informado, democrático, equitativo, socialmente responsable, autogestionado, previo y de buena fe.

Respecto a las Consultas indígenas, las disposiciones legales y reglamentarias que las rigen en Michoacán, son las siguientes:
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l La Ley Orgánica, que derivado de su expedición el treinta de marzo de dos mil veintiuno, en lo que interesa los artículos 116, 117 y 118,
establecen la forma en la que las comunidades indígenas podrán hacer efectivo su derecho al autogobierno, solicitando el ejercicio y
administración directa de los recursos presupuestales.

l La Ley de Mecanismos, que señala el procedimiento en que deberán llevarse a cabo, las Consultas previas, libres e informadas a los
pueblos y comunidades indígenas, a efecto de conocer su decisión sobre algún asunto en particular que afecte sus derechos.

l El Reglamento de Consultas, en el que se establecen las etapas y procedimientos a llevarse en las Consultas libres, previas e informadas
a los pueblos y comunidades indígenas, a efecto de conocer su decisión sobre algún asunto en particular que afecte sus derechos.

Ahora bien, para el caso que nos ocupa, los artículos 116, 117 y 118 de la Ley Orgánica, respecto a la Consulta previa, libre e informada
para que las comunidades indígenas determinen gobernarse y administrarse de manera autónoma, establecen que, si así lo desean y cumplen
con todos los requisitos que señale la reglamentación municipal y estatal respectiva, solicitarán el ejercicio y administración directa de los
recursos presupuestales.

CUARTO. Procedimiento de Consulta. De conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 13 del Reglamento de Consultas, el
proceso de Consulta se integra de las etapas siguientes:

a) Las actividades preparatorias. Las que se desahogan con la celebración de las reuniones necesarias para la elaboración del plan de
trabajo para la Consulta (artículo 19 del Reglamento de Consultas).

b) La fase informativa. Etapa que tiene como finalidad que las comunidades y pueblos indígenas cuenten con la información
necesaria para tomar una determinación y, en su caso, las posibles afectaciones políticas, sociales, culturales, de salud, medio
ambiente o respecto a sus derechos reconocidos que la medida que se somete a su proceso de Consulta implique (artículo 23 del
Reglamento de Consultas).

c) La fase consultiva. Se refiere a la etapa en la que se pregunta a las y los habitantes de los pueblos y comunidades indígenas, el
aspecto o tema materia de la Consulta. Fase que se desarrolla conforme a lo establecido en el plan de trabajo, así como los
parámetros internacionales, cuidando que no se vulneren los derechos de los pueblos y comunidades indígenas (artículo 30 del
Reglamento de Consultas); y,

d) La publicación de resultados. Dicha fase implica la difusión de los resultados del proceso de Consulta en espacios públicos de
la comunidad o pueblo indígena y, en su caso, se notificarán al órgano u órganos del estado involucrados (artículo 32 del Reglamento
de Consultas).

QUINT O. Solicitud de Consulta. La materia de la Consulta solicitada se relaciona con el reconocimiento del derecho de la Tenencia para
participar de forma efectiva en los procesos de toma de decisiones que puedan afectar sus derechos a la autodeterminación, autonomía y
autogobierno, vinculados con los de participación política, reafirmando su estatus constitucional de comunidad indígena, dotada de
autonomía en el ámbito comunal, frente al Ayuntamiento de Los Reyes, Michoacán, en el marco de una democracia participativa, por
cuanto hace a su derecho a la administración directa de los recursos económicos que le corresponden, como elemento necesario para
materializar plenamente su derecho al autogobierno y autonomía en el ámbito comunitario.

En este orden de ideas, como se ha señalado, la Ley Orgánica determina que en caso de las comunidades indígenas que así lo deseen y
cumplan con todos los requisitos que señale la reglamentación municipal y estatal respectiva, solicitarán el ejercicio y administración
directa de los recursos presupuestales, de la siguiente manera:

I. Las comunidades indígenas, vía sus representantes autorizados por las respectivas asambleas, deberán presentar una solicitud ante
el Instituto y el Ayuntamiento respectivo, en la que se especifique que por mandato de la comunidad y en ejercicio de sus derechos
de autonomía y autogobierno, desean elegir, gobernarse y administrarse mediante autoridades tradicionales;

II. La solicitud deberá ser acompañada por el acta de asamblea y firmada por todas las autoridades comunales; y,

III. Una vez presentada la solicitud, el Instituto realizará en conjunto con el Ayuntamiento, en un plazo de quince días hábiles, una
Consulta a la comunidad en la que se especifique si es deseo de la comunidad el elegir, gobernarse y administrarse de forma
autónoma.

Los cuales fueron debidamente acreditados por la comunidad, como se señaló en el Acuerdo identificado con la clave IEM-CEAPI-023/
2023, titulado: ACUERDO DE LA COMISIÓN ELECTORAL PARA LA ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE MICHOACÁN, MEDIANTE EL CUAL DA INICIO EL PROCESO DE CONSULTA PREVIA, LIBRE E
INFORMADA, SOLICITADA POR LAS AUTORIDADES COMUNALES Y A SU VEZ REPRESENTANTES NOMBRADOS POR
LA ASAMBLEA GENERAL DE LA COMUNDIAD INDÍGENA DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE LOS REYES, MICHOACÁN.
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SEXTO. Actividades preparatorias. Las cuales se desarrollaron de la siguiente manera:

a) Reunión de trabajo. El 25 veinticinco de abril, se llevó a cabo reunión de trabajo entre las Consejeras integrantes de la Comisión
Electoral y las autoridades comunales y a su vez representantes nombrados por la Asamblea General de la Tenencia, en la que se
acordó el Plan de Trabajo y la convocatoria para la Consulta, el cual se aprobó mediante Acuerdo IEM-CEAPI-024/2023.

a)(sic) Difusión de la convocatoria. El martes 2 dos de mayo, personal del Instituto acudió a la Tenencia para que en conjunto con las
autoridades comunales y a su vez representantes nombrados por la Asamblea General de la Tenencia, se garantizara la difusión de
la Consulta a través de la colocación de material informativo como convocatorias, lonas y volantes, que fueron fijadas en diversos
lugares públicos de la comunidad. Asimismo, se realizó perifoneo móvil.

Dicho material fue realizado en español y purépecha, contenía todo lo relativo a las bases de la convocatoria como a quien se dirigió, fecha,
lugar y hora de la celebración de la consulta en cada una de sus fases para que la comunidad determinara si deseaba autogobernarse y
administrar sus recursos presupuestales de manera directa y autónoma.

SÉPTIMO. Desarrollo de la Consulta. Conforme al plan de trabajo y la convocatoria, el 7 siete de mayo, el personal del Instituto se
presentó en el lugar donde se celebró el proceso de Consulta y realizaron las siguientes actividades:

1. Registro. A las 10:00 diez horas, se dio inicio al registro de las personas que acudieron a la Consulta; además del personal del Instituto,
se contó con la colaboración de personas de la comunidad.

2. Inicio de la Consulta. El Maestro Ignacio Hurtado Gómez, Presidente del Instituto Electoral de Michoacán, dirigió unas palabras de
bienvenida a las personas presentes y declaró el inicio de la fase informativa de la Consulta a las 11:47 once horas con cuarenta y siete
minutos.

3. Fase informativa. La fase informativa, consistió en la exposición de las responsabilidades relacionadas con el ejercicio de los recursos
públicos y su relación con sus derechos a la autodeterminación, autonomía y autogobierno, al respecto las Consejerías Electorales,
Maestro Ignacio Hurtado Gómez, Presidente del Instituto, la Maestra Viridiana Villaseñor Consejera Electoral del Instituto y el
Maestro Juan Adolfo Montiel Hernández Consejero Electoral del Instituto, respectivamente, expusieron los siguientes temas:

1. ¿Por qué el Instituto Electoral de Michoacán llevará a cabo una Consulta?
2. ¿Quién la pidió? ¿Por qué resultó procedente?
3. ¿Qué es una Consulta?
4. ¿Para qué es esta Consulta?
5. ¿Qué es la transferencia de recursos?
6. ¿Qué implica la transferencia de recursos? ¿Cuáles son los alcances?
7. ¿Cuáles serán las preguntas?
8. ¿Qué implicaciones tiene contestar en sentido afirmativo?
9. ¿Qué implicaciones tiene contestar en sentido negativo?
10. Atención y respuesta a todas las preguntas hasta agotar las dudas de las y los habitantes que participarán en la consulta

Durante la exposición y el diálogo incluyente que se generó en la fase informativa, los y la expositora proporcionaron toda la información
necesaria para que las y los participantes de la tenencia contaran con la información suficiente para tomar una determinación respecto de
lo que se les Consultaría en la fase consultiva, así como que conocieran las implicaciones del ejercicio establecido en los artículos 116, 117
y 118 de la Ley Orgánica.

Acto seguido, se procedió a la etapa de preguntas y respuestas, principalmente se cuestionaron los temas siguientes:

Habitante: ¿Cuáles serían las otras obligaciones que tenemos? ¿Nos van a dejar de dar los apoyos respecto al rubro de las
carreteras?

Respuesta de la Maestra Viridiana Villaseñor Aguirre, Consejera Electoral del Instituto: Existe un Protocolo de Actuación
Administrativa, el cual nos señala cómo se realizarán las comprobaciones para ver que los recursos se apliquen debidamente, en
transparencia también se tiene que atender, la fiscalización y hacienda. Se pueden dar los cursos para que quien los represente
administre su recurso.

Habitante: ¿Cuál sería la relación con el ayuntamiento? ¿El fondo que se tiene es complementario? ¿Se pueden pedir más apoyos?

Respuesta del Maestro Ignacio Hurtado Gómez, Consejera Presidente del Instituto: La relación con el Cabildo subsiste, una vez
tomada la decisión y cumplidas las partes del procedimiento, se debe acudir con el Ayuntamiento para hacer las transferencias
correspondientes. También existe un periodo de transición, porque no se pueden suspender los servicios a las comunidades en cuanto
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se tome una decisión del autogobierno y por lo tanto se recomienda tener una buena relación con el Ayuntamiento.

De igual forma y de manera complementaria, que en compañía con autoridades se pueden obtener diversas asesorías que permiten
dar mayor claridad en cuestión de gestión de apoyos y celebración de convenios y que dichas gestiones dependerán directamente de
la Asamblea.

Habitante: ¿Qué pasa si no informa el Consejo Comunal de manera correcta el ejercicio correcto del recurso, en lo que respecta a la
materia de transparencia?

Respuesta de la Maestra Viridiana Villaseñor Aguirre, Consejera Electoral del Instituto: Respecto a esta interrogante, existen
consecuencias jurídicas con la Auditoría Superior de Michoacán, como por ejemplo sanciones económicas; sin dejar a un lado las que
se puedan generar desde el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en
dicha materia.

Habitante: ¿Cuál es el alcance del término de Autogobierno?

Respuesta de la Maestra Viridiana Villaseñor Aguirre, Consejera Electoral del Instituto: Este término refiere a la toma de decisiones
por parte de la comunidad, a través de usos y costumbres, pero apegados a las normas que tenemos en el país, conforme a los
principios constitucionales y los trámites ante las autoridades estatales y federales correspondientes.

De igual forma, es importante que sepan que el recurso que antes aplicaba el ayuntamiento se les va a entregar a ustedes y lo
administrarán donde corresponda y consideren que debe aplicarse, así como no perder de vista la rendición de cuentas, no solo en la
asamblea sino con el gobierno.

4. Fase consultiva. A las 13:30 trece horas con treinta minutos se declaró el inicio de la Fase Consultiva, momento en el cual el Maestro
Ignacio Hurtado Gómez, Consejero Presidente del Instituto, con base en los términos de la Convocatoria aprobada y publicada, explicó
el procedimiento de votación en cada una de las tres preguntas.

Una vez explicado el procedimiento, el Consejero Presidente del Instituto, Maestro Ignacio Hurtado Gómez, formuló una a una las
siguientes preguntas:

1. ¿Están de acuerdo en autogobernarse mediante el ejercicio del presupuesto directo, una vez que la comunidad haya cumplido con los
requerimientos y trámites fiscales necesarios para recibirlo?

2. ¿Están de acuerdo en ejercer todas las funciones de gobierno establecidas en el artículo 118 de la Ley Orgánica Municipal de Michoacán
y que en consecuencia se trasfiera a la comunidad la parte proporcional, conforme al criterio poblacional, de todos los fondos y ramos
estatales y federales que recibe el Ayuntamiento para cubrir dichas funciones?

3. ¿Están de acuerdo con que sea un Consejo Comunal, integrado de manera paritaria y de acuerdo a los usos y costumbres de la
comunidad, quien administre dicho presupuesto?

El personal del Instituto realizó el conteo de las y los habitantes, respecto de cada una de las preguntas y las hicieron del conocimiento de
las consejerías electorales, para su cómputo, resulta oportuno señalar que la votación se tomó por mano alzada de cada una de las preguntas,
primero en sentido afirmativo y posteriormente en sentido negativo.

Al respecto, es necesario precisar que después de haber realizado cada pregunta el Consejero Presidente del Instituto, Maestro Ignacio
Hurtado Gómez, dio a conocer los resultados y además se colocaron carteles con los mismos datos, que se detallan a continuación:

En relación a lo anterior, a las 13:45 trece horas con cuarenta y cinco minutos, se dio por terminada la Consulta.

OCTAVO. Validación del proceso de Consulta. Con fundamento en el artículo 33 del Reglamento de Consultas, y de conformidad al
Acuerdo IEM-CG-003/2022, la Comisión Electoral estuvo en condiciones de poner a consideración de este Consejo General la calificación

PREGUNTA 
RESPUESTA 

SÍ NO 

1. ¿Están de acuerdo en autogobernarse mediante el ejercicio del presupuesto directo, 

una vez que la comunidad haya cumplido con los requerimientos y tramites fiscales 

necesarios para recibirlo? 

530 0 

2. ¿Están de acuerdo en ejercer todas las funciones de gobierno establecidas en el 

artículo 118 de la Ley Orgánica Municipal de Michoacán y que en consecuencia se 

trasfiera a la comunidad la parte proporcional, conforme al criterio poblacional, de 

todos los fondos y ramos estatales y federales que recibe el Ayuntamiento para cubrir 

dichas funciones? 

542 0 

3. ¿Están de acuerdo con que sea un Consejo Comunal, integrado de manera paritaria y 

de acuerdo a los usos y costumbres de la comunidad, quien administre dicho 

presupuesto? 

564 0 
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y declaratoria de validez de la Consulta dirigida a la Tenencia, por lo que, corresponde única y exclusivamente sobre la determinación de la
comunidad en decidir autogobernarse y administrar los recursos presupuestales de manera directa y autónoma, tal como lo mandata el
artículo 117, fracción III de la Ley Orgánica, por las consideraciones presentes.

De los requisitos y su cumplimiento:

En atención a lo establecido en el artículo 12 del Reglamento de Consultas, el proceso de Consulta se integra por las actividades
preparatorias, la fase informativa, la fase consultiva y la publicación de los resultados, en ellas se realizaron diversas actividades, mismas
que a continuación se detallan:

_______________________________________________________________________________________________

2 Ley Orgánica de División Territorial de Michoacán, Decreto 49, artículo 1° de fecha 20 de junio de 1978, disponible en: http://congresomich.gob.mx/file/Ley-Org%C3%A1nica-
de-Divisi%C3%B3n-Territorial-de-Michoac%C3%A1n-REF-13-DE-ENERO-DE-2022.pdf
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En el desarrollo de la Consulta, estuvieron presentes en el presídium las siguientes personas:

Por lo anterior, este Consejo General determina la procedencia en la calificación y declaratoria de validez de la Consulta Previa, Libre e
Informada a la Tenencia, por la que determinaron autogobernarse y administrar los recursos presupuestales de manera directa y autónoma,
puesta a consideración de esta autoridad por parte de la Comisión Electoral a través del Acuerdo IEM-CEAPI-026/2023, ya que su
desarrollo fue apegado al marco normativo, así como a los principios convencionales y constitucionales aplicables, cumpliendo con los
siguientes parámetros:

a) Endógeno. El resultado de la Consulta surgió de la voluntad de la Tenencia, para hacer frente a necesidades de la colectividad.

b) Libr e. El desarrollo de la Consulta fue realizado con el consentimiento libre e informado de las y los comuneros de la Tenencia, que
participaron en todas las fases del desarrollo.

c) Pacífico. Durante el desarrollo de la Consulta se privilegiaron las medidas conducentes y adecuadas, mismas que permitieron las
condiciones de diálogo y consenso necesarias para evitar la generación de violencia o la comisión de cualquier tipo de desórdenes
sociales al seno de la comunidad.

d) Informado. Se proporcionó a las y los comuneros de la Tenencia todos los datos y la información necesaria respecto de la
realización, contenidos y resultados de la Consulta a efecto de que puedan adoptar la mejor decisión.

e) Democrático. En la Consulta se establecieron los mecanismos correspondientes a efecto de que participara el mayor número de
integrantes de la Tenencia, respetando en todo momento los derechos humanos.

f) Equitativo . Durante la Consulta se benefició por igual a todas y todos los miembros, sin discriminación.

g) Socialmente responsable: El procedimiento se llevó a cabo tomando en consideración las necesidades y requerimientos de la
Tenencia, para hacer efectivo su derecho a la Consulta.

h) Autogestionado: La solicitud de Consulta fue presentada por la propia comunidad a través de sus autoridades comunales y a su
vez representantes nombrados por la Asamblea General de la Tenencia, siendo éstas quienes definieron el procedimiento de la
Consulta previa libre e informada a la Tenencia.

En este sentido, las medidas que se adoptaron a partir de la Consulta fueron manejadas por dichas autoridades, a través de las formas
propias de organización y participación que acordaron.

i) Previa: Este elemento consistió en cuestionar previamente si es su deseo autogobernarse y administrar los recursos presupuestales
de manera directa y autónoma.

j) Buena fe: La Consulta se realizó bajo el principio de buena fe, ya que se adoptó la determinación correspondiente de manera libre,
pacífica, siguiendo sus propias tradiciones y costumbres.

Por tanto, se concluye que, en apego a lo dispuesto por la fracción III, del artículo 117 de la Ley Orgánica, este Instituto se encuentra
facultado para realizar una Consulta previa, libre e informada, una vez presentada la solicitud y cumplidos los requisitos de la señalada Ley

AUTORIDAD NOMBRE 

Por parte del Instituto: 

 

Maestro Ignacio Hurtado Gómez 

Consejero Presidente del Instituto  

Maestra Viridiana Villaseñor Aguirre 

Consejera Electoral del Instituto  

Maestro Juan Adolfo Montiel Hernández  

Consejero Electoral del Instituto  

Maestra Lizbeht Díaz Mercado 

Coordinadora de Pueblos Indígenas 

C. Gerardo Jesús Chávez Maciel  

Funcionario adscrito a la Coordinación de Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral de Michoacán 

Por parte de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos 
Licenciada María Viridiana Díaz Estrada 

Por parte del Instituto Nacional 

de los Pueblos Indígenas 

C. Salvador Guzmán Felipe 

Intérprete-traductor   

Por parte de las autoridades 

comunales   

C. José Guadalupe Diego Cortez  

Jefe de Tenencia 

C. Artemio Lorenzo Cruz 

Sub-Representante de Bienes Comunales   
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Orgánica ante el Instituto, en la que las comunidades indígenas especifiquen que por mandato de la Asamblea General y en ejercicio de sus
derechos de autonomía y autogobierno si es su deseo elegir gobernarse y administrarse mediante autoridades tradicionales.

Ahora bien, respecto de este tipo de Consulta, tal como lo establece la Ley Orgánica, le corresponde a este Instituto materializar estos
derechos en conjunto con el Ayuntamiento, es decir, son las instancias responsables para realizar la Consulta.

Al respecto, cabe mencionar que este Instituto, de conformidad al artículo 29 del Código Electoral, es el órgano responsable del ejercicio de
la función estatal de organizar los procesos de participación ciudadana, como es el presente caso, la Consulta a comunidades a pueblos
indígenas tomando los acuerdos necesarios para su cabal cumplimiento. Ello implica, que este Instituto debe asegurar que las actividades
y mecanismos que desarrolla estén dotados de certeza y legalidad.

Adicionalmente, es importante destacar que todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Aunado a ello, la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha referido3 que el pleno reconocimiento de los derechos de
autodeterminación, autonomía y autogobierno de los pueblos y comunidades indígenas supone garantizar un mínimo de derechos, entre
ellos, los previstos en el artículo 2, Apartado B, fracción I, de la Constitución Federal, consistentes en determinar su condición política y
perseguir libremente su desarrollo integral, así como administrar directamente las asignaciones presupuestales que las autoridades municipales
deberán determinar equitativamente, en el contexto de la legislación estatal aplicable.

En este sentido, el establecimiento de mecanismos idóneos que garanticen el acceso, uso y la participación efectiva de los pueblos indígenas
en la administración de los recursos que les corresponden a través de procedimientos culturalmente adecuados para la toma de decisiones,
como lo es, la realización de una Consulta, significa la adopción de las medidas necesarias, en el caso que nos ocupa la promulgación de la
Ley Orgánica, para hacer efectivos los derechos de participación política como parte de su autogobierno.

En consecuencia, el actuar de este Instituto respecto de Consultar a la Tenencia, sobre si están de acuerdo en autogobernarse y administrar
los recursos presupuestales de manera directa y autónoma se realiza con estricto apego a lo establecido en la normativa, y de lo cual, de
realizarse adecuadamente sus efectos, estos serán vinculatorios de conformidad a los artículos 117 y 118 de la Ley Orgánica en relación con
el artículo 74 de la Ley de Mecanismos.

Así, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica y en relación con lo establecido en el diverso 33 del Reglamento
de Consultas, de conformidad a la metodología aprobada para tal efecto mediante el Acuerdo IEM-CG-003/2022, una vez que se han
llevado a cabo las fases informativa y consultiva del proceso de consulta previa, libre y dirigida a la Tenencia, sobre si estaban de acuerdo
en autogobernarse y administrar los recursos presupuestales de manera directa y autónoma y toda vez que la Comisión Electoral somete
a consideración de este Consejo General la calificación y declaratoria de validez de la Consulta dirigida a la Tenencia, por lo que corresponde
única y exclusivamente sobre la decisión de la comunidad en autogobernarse y administrar los recursos presupuestales de manera directa
y autónoma, tal como lo mandata el artículo 117, fracción III, de la Ley Orgánica en relación con el punto de acuerdo SEGUNDO del citado
Acuerdo que, con base en los antecedentes, así como las razones y fundamentos expuestos en el cuerpo del presente Acuerdo, este Consejo
General emite el siguiente:

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUT O ELECTORAL DE MICHOACÁN, POR MEDIO DEL  CUAL, A
PROPUESTA DE LA COMISIÓN ELECT ORAL PARA LA ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS, SE APRUEBA LA
CALIFICACIÓN Y DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA  CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA  A LA TENENCIA
INDÍGENA DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE LOS REYES, MICHOACÁN, POR LA QUE DETERMINARON
AUTOGOBERNARSE Y ADMINISTRAR LOS RECURSOS PRESUPUESTALES DE MANERA  DIRECTA Y AUTÓNOMA.

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, es competente para emitir el presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se califica y declara legalmente válida la Consulta realizada a la Tenencia indígena de San Isidro, municipio de Los Reyes,
Michoacán, por lo que corresponde única y exclusivamente sobre la determinación de la comunidad en autogobernarse y administrar los
recursos presupuestales de manera directa y autónoma, tal como lo mandata el artículo 117, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, al haberse cumplido con las etapas correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día de su aprobación.

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo, a través de copia certificada y mediante cédula de notificación personal a José Guadalupe
Diego Cortez, Jefe de Tenencia y Artemio Lorenzo Cruz, Sub-Representante de Bienes Comunales, y a su vez integrantes de la Comisión

_______________________________________________________________________________________________

3 Sentencias relativas a los juicios SUP-JDC-1865/2015 y SUP-JDC-1966/2016.
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de Seguimiento nombrada por la Asamblea General de la Comunidad Indígena de San Isidro.

TERCERO. Notifíquese mediante Oficio al Ayuntamiento de Los Reyes, Michoacán, con copia certificada del presente Acuerdo.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, así
como en estrados institucionales y en la página de internet de este Instituto.

QUINT O. Notifíquese, para su conocimiento, al Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Vinculación y Servicio
Profesional Electoral de este Instituto, ello en términos de lo establecido en el artículo 44, fracciones II, VII, y XIV del Código Electoral del
Estado.

IGNACIO HUR TADO GÓMEZ
CONSEJERO PRESIDENTE DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
(Firmado)

MARÍA DE LOURDES BECERRA PÉREZ
SECRETARIA EJECUTIVA DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
(Firmado)


